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Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Valentín Borisov Nikolov,
contra “Lével, Sociedad Limitada”, e “Imag
Nova, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.384
de 2008, se ha acordado citar a “Imag Nova,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 18 de marzo de
2009, a las nueve y dieciocho horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imag
Nova, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/973/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jairo Mejías Pérez, contra
“Derekoy Investment, Sociedad Limitada”,
y “Blois Europea, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.205 de 2008, se ha acordado citar
a “Derekoy Investment, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 11 de febrero de 2009, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Derekoy
Investment, Sociedad Limitada”, y “Blois
Europea, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/974/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina Carbajo Domín-
guez, contra “SE Procedimientos Fit, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.398 de 2008,
se ha acordado citar a “SE Procedimientos
Fit, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 25 de
marzo de 2009, a las nueve y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SE Procedi-
mientos Fit, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Dib Pascual, con-
tra “Europea de Desmontes y Excavaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.185 de
2008, se ha acordado citar a “Europea de
Desmontes y Excavaciones, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de febrero de 2009, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-

tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Europea
de Desmontes y Excavaciones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Youssef El Atmioui, con-
tra “Reformas Kabemota, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.470 de 2008, se ha
acordado citar a “Reformas Kabemota, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de febrero
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
Kabemota, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria del
Juzgado de lo social número 35 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día 2 de diciembre de 2008, en el proceso
seguido a instancias de Hicham Saanafi,
Youness Mesadi, contra “HD 18 Daiff Insta-
laciones Industriales, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con


